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ORDENANZA VI - Nº 10 

(Antes Ordenanza 71/08) 

 

Artículo 1.-  Se establece una tarifa fija de agua, consistente en el cobro mensual de seis (6) 

metros cúbicos a los usuarios de agua de los barrios Ita, y Cuatro Bocas, con vigencia a 

partir del 1 de febrero de 2009. 

 

Artículo 2.-  Se establece una tarifa diferenciada, de carácter social, para la Colonia 

Guaraypo, equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor fijado para el resto del área 

de servicio, fijados en seis (6) metros cúbicos de consumo mínimo mensual de agua por 

medidor. 

 

Artículo 3.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

 


